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sindicos, previniéndose «a aque
llos en cuyo poder existan perte 
nencias del quebrado que hagan 
man testación de ellas, con nota 
que entregrán al Comisario D.

Mana o Escuin Ramírez, comer' 
ciante de esta ciudad bajo aper
cibimiento de ser tenidos por 
ocultadores de bienes y cómpli-

Un cuadro con 
milia, 60. .

Una lámpara j 
•nií.' ’’io, 100.

con sus 
ros, 75

mento del remat •.
El acto tendrá lugar el día 30

talla pequeña en buen -'slado.

meran :
San Millán de la Cogolla a L-'

Juzzgado Comarcal cíe Cervera } 
del Río Alhama; adviniéndose • 
que el tipo de subasta será el de
tasación r rebajado en su 25 por

ces del quebrado.
Logroño once de abril de mu 

novecientos cincuenta y cinco, 
El Secretario

pargatas, 100.
Otra mesa 

80.
Seis pares .

que, durante un plazo que. ter
minará a los tr-inta dia.s hábil», s 
contados a partir de la publi ;■ 
ción de este anuncio en el B. < '

EDICTO
583

Durante el mismo plazo, las 
entidades o particulaers, distin-
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Gobierno Civil de la 
Provincia

CIRÓULAR
586

En cumplimiento del artículo 
17 del vigente Reglamento de 
Epizootia®, se declara oficial
mente extinguida la epizootia de 
carbunco bazteridiano en los 
términos municipales de Turrun- 
cún, San Millan de la Cogolla, 
tíerceo, Estollo, Ollora (Pazuen- 
gos)y Nieva de Cameros que 
fué declarado oficialmente con 
fecha 17 de Julio de 1954.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 14 de Abril de 1955
El Gobernador Civil

573

bjDICTO
En virtud de lo acordado por el 

limo. Sr. iMagistrado en los au
tos del juicio seguido de oficio so 
bre autorización de despedido de 
los productores Matilde Sáiz Mo
reno y Baltasar Jiménez Medel 
contra la empresa MarU Jimeno j 
Medel, se sacan a la venta en pu
blica subasta por segundo vez y 
término de ocho días con rebaja 
del precio de tasar.’ón en un 25 
por TOO, los sigunmte.s bienes y 
con la valoración (jue se indica : , 
Dos docena.s de plantillas de 

varios números, hjo pestas. । 
Una docena de i(nno.s de lona ; 

negros, 15. □ 4 *
Una estantería de madera oe 

dos metros de larga por dos de 
. alta, 150.

Una mesa de las utilizarías pa
ra mracar los númenjs de las al- 

Uh'n mesilla, d-? noche con p e- 
(Ira Uc mármol n bu m uso. 225

Un lavabo con piedra de már
mol V luna de cristal bi.selado, en 
buen estado, 350.,

Una imagen de Sania Lucía,

Se fwWHi le* Martes, Jnevee y Sábaáes

Advertencia: No se admitirán, pera su inserción, comunicaciones que no 

vengan resgistradae del Gobierno Civil de la Provincia.

250 pesetas.
Cuyos bienes se encuen*ran de

positados en la propia deudora 
María Jimno, en cuyo domicilio 
podrán ser examinados 
presuntos licitadores hasta

100, que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo, que »•! 
remate podrá hacerse a calid id 
de ceder a un tercero, y, que. los' 
presuntos licitadores deberán con 
signar previamente en - la Mes i 
del Juzgagdo el lo por lœ efecti
vo del precio AL" esta subasta, st» 
cuyo requisito no serán admiti-

Y, en cumplimiento de lo orde 
nado, para su inserción eir el Bo
letín Oficial de la provincia y co
locación en los sitios de costiwn- 
bre, expido y firmo este Edicto, 
visado por S. S. y s'^llado con el 
de esta Magistratura, en T.ogroño 
a 13 de abril de 1955-

El Secretario.

573
Negociado de transportes 

íanuncio
Solicitudes de Servicios de Trans 
portes Mecánicos por Carretera

Información pública

Habiendo sido solicitada la con 
cesión para el establecimiento de 
un servicio de transporte de viti- 
jeros por carretera entre San Mi
llán de la Cogolla y Nájera por 
Azafra, por D. Simeón Murga 
Sánchez, y, en cumpliiniento de 
lo establecido en el articulo 11 
del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Mecánicos por 
Carretera de 9 de diciembre de 
1949 (publicado en el B. O. del 
Estado del 12 d ‘ enero de móo) 

de la provincia, puedan lay emir 
dade.s v particulares interesados 
previo ' examen del proyecto de 
la Jefatura de Obras Publicas, 
durante la.s horas de ofitina pre
sentar en esta Jefatura cuantas 

estimen perti-

tos del peticionario, que se con
sideren con derecho de tanteo o 
entiendan que se trata de un^ 
prolongación o hijuela del qm 
tengan establecido harán constat 
ante la Jefatura de Obras Públi 
cas el fundamento de su derecho 
y el propósito de ejercerlo.

Se convoca expresamente a es
ta información a la Extinta. Dipn 
tación Provincial dé Logroño, 
y Ayuntamientos de Nájera, Hor 
milla, Azofra, Alesanco, Gani- 
llas de Río Tuerto, Cañas, XjUju" 
de Torre, Berceo y San Millán 
de la Cogolla, al Sindicato Pro^ 
vincial de Transportes y a los 
servicios regulares de la misma 
clase que a continuación se enu-

San Millán de la Cogolla a 
Haro de Alejandro Golomo.

Valgañón a Logroño de José
LiSpez Ezquerro.

.Santo Domingo a Logroño de
Esteban Urquiza.

Logroño, 12 de abril de 1955-

El Ingeniero Jefe
A. ARM INGOL

561

D. Julio Ortega San Román, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de este partido.
HAGO SABER: Que en auto de 
4 de los corrientes dictado a ins
tancia de D luán Gualberto 
Melón Fernández, se declara en 
estado legal de quiebra a D Dio
doro Melón Garda, industrial de 

do para la libre administración y 
disposición de sus bienes, tenién
dose por vencidas las deudas 
pendientes del mismo, 'retrotra- 
5 endose por ahora los efectos de 
la declaración al día eo que apa
rezca haber cesado en el pago 
corriente de sus obligaciones.

Lo que se publica con la pre
vención de que nadie haga pagos 
ni entrega de bienes al quebrado 
debiendo verificarlo al deposita
rio D. Francisco Aldonza Ortiz, 
de esta vecindad y después a los

Nú**i. 44 _
PRECIO DI IMERCIOM
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y loe que eean dh previo p«<o, 
entilqaieira qu^ eee el origen 
(Mi Edicto.
Loe Interfaadoe eoredltorán en.
toa de la pnbllceclón y por Me
dio de la eorrespondtoc** -arto 
de pago, haber •RVtB.lCG.uO cu 
(aporte en 1* C** u rl* de 
Fondee ProvlJQ 3 adn cuyú 

no ee luiiec' xrán

566
Por virtud del presente edicto, 

se requiere al perjudicado Nico
lás Regaliza, que tuvo su domi
cilio en esta Capital, Carretera 
de Navarra, y cuyo actual para
dero y domicilio se ignora: al ob
jeto de notificarle la indemniza
ción de dos mil pesetas, que ha 
sido condenado a abonarle el 

I procesado José Martínez Lacor- 
! zana, vecino de Logroño: en sen- 
' tencia dictada por la Audiencia 

Provincial de esta Ciudad, en la 
1 causa 190 1954, por el delito de 
i lesiones. , c n• Asi lo tiene acordado el br. D. 
Julio Ortegá San Román, M 'gis- 
trado Juez ^de Instrución dt Lo
groño y su Partido, en certifica
ción de sentencio recaída en la 
causa antes mencionada,

Dado en Logroño a seis de 
abril de mil novecientos cincuen
ta y cinco.

El Secretario

REQUISITORIA
550

Fernández — luán domiciliado 
últimamente en Zaragoza, com
parecerá ante el Juzgado de i3s- 
trución de Logroño dentro ucl 
término de diez días para con.’íi- 
tuirse en prisión provision. ’ por 
U causa N.° 52 de 1955 que .se le 
sigue en este Juzgado por el deli
to de tentativa de estafa; aper i- 
biéndole que de no comparecer 
le parará el perjuicio consiguien
te e incurrirá en las demas res
ponsabilidades que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a toda:; las 
Autoridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captura de dicho procesa Tu y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado.

Dado en Logroño a 29 de 
zo de 1955.

El Juez de Instrucción

EDICTO
567

D. Pedro José Solance de Beun 
za, Juez de Primera Instancia e 
Instrucción de Alfaro, por el pre 
sente háce saber:

Que en este Juzgado de n 
cargo se tramita pieza ser^rada 
de responsabilidad civl .ma
nante del sumario 8 de *>54 por

SGCB2021
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apropiación indebida contra An
gel Alonso Ruiz en cuya pieza 
separada ha sido acordada la su
basta de los bienes embargados 
a dicho procesado por término 
de 8 días y cuyos bienes son los 
siguientes:

Dos mil kilos de lefla para’que 
mar, un infiernillo eléctrico,Juna 
artesa pequeña, dos medios sa
cos de sal, ocho cañizos de dos 
metros y medio de largos por un 
metro de ancho, veintiocho ca
jas de 1.000 moldes cada una pa
ra magdalenas.

Todos cuyos bienes han sido 
tasados pericialmente en la su
ma de mil doscientas cincuenta 
pesetas, y se encuentran deposi
taos en esta Ciudad de Alfaro 
en poder de D.* Asunción Cal
vo Villejo.

Se hace saber a los postores 
que para tomar parte en la subas 
ta señalada para el día treinta de 
abril a las doce de su mañana en 
la Sala Audiencia de este Juzga
do deberán consignar previamen 
te el diez por ciento del importe 
de la tasación, y que no se ad- 
naitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
tipo de tasación.

Dado en Alfaro a 24 de marzo 
de 1955

El Secretario

KDICTO
548

Agencia Ejecutiva Municipal 
D. losé María Fernández León 

Agente Ejecutivo del Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu- 
dad de Logroño.

Hago saber: que en expediente 
de apremio n.® 59 del año 1954 
que se signe contra deudores 
vanos, entre los cuales figuran 
los relacionados, en ignorado pa 
radero, por débitos al Excelentí
simo Ayuntamiento de esta ciu
dad por el concepto de Mirado
res y Canalones, se ha dictado 
providencia, conforme a lo pre
ceptuado en el artículo 127 del 
Estatuto de Recaudación de 29 
d« Diciembre de 1948, ordenan
do se requiera a los deudores que 
se relacionan para que en el pla- 

hagan efectivos sus 
débitos, que al presente alean 
zan a las cifras siguientes:

Resa, Principal 
Apremio 0‘40 Total 4‘10

Casimira Elias Campo, Prin
cipal 8‘99¿Timbres 3 09; Apre- mió 176; ïotal 13'80

fosé Codina Cardona, Princi

U 22; Total 4‘54.
Venancio González Lasanta, 

Principal 14‘65; Timbres 3'05’ 
Apremio 2'90; Total 20'60. ’ 

Concepción Montoya Garina 
de Lazcano, Principal 1472,'Tira 
wes 3'05; Apremio 2 91 Total 
2U Oo.

María Luisa Pina García Prin 
cipal 69‘46.-Timbres 13‘00 
mío 13 83; Total 94‘29

Más las costas y gastos que se 
originen, en las oficinas de esta 
Agencia sitas en esta Capital, 
Calvo Sotelo 16 1.® d*. en las 

trabajo, a per 
cibiéndose de que si en el plazo 
de referencia no cúmplelo orde 
nado se procederá al embargo 
ce sus bienes por el orden esta
blecido en los artículos 80 v si
guientes del statuto de Recau
dación* previniéndole que cuan- 
tos gastos y costas origine el 
procedimiento será de su cuen- ta.

Asimismo, para que en dicho 
plazo com parezca'por sí o por re- 
presentante legal autoriza loifen 
el expediente que se les intruye, 
vencido el cual sin efectuarlo^se- 
rá declarado en rebeldía.

Los términos señalados /o 
menzarán a contarse desde' la 
publicación del presente edicto 
en el <B. O. de la provincia».

Lo que se hace público para 
conocimiento de los expresados 
deudores.

Loñroño 2 de abril de 1955
El Agente Ejecutivo

'/osé Ai. FerndndeíB Idpex
553

TESORERIA DE HACIENDA
558

En cumplimiento de cuanto 
determina el apartado 2* del 
artículo 32 del vigente Estatuto 
de Recaudación, se hace saber 
que han cesado en el campo, de 
Auxiliar de Recaudación de Con
tribuciones de la Zona de Villa- 
mediana, D. Delfín Gonzalo Ber- 
gasa y D. Valentín Bueno Villa- 
campa, habiéndo sido nombra
dos para el mismo comet do en el 
que tiene el carácter de Agentes 
de la Autoridad, D Alfonso Ro
mero Hernán y D. Gregorio 
Martínez Ssrrano.

Lo que se hace público para 
conocimiento de las Autoridades 
judiciales y municipales, así co
mo de los contribuyentes en ge
neral de la expresada Zona 

Logroño, 12 de abril de 1955 
El Tesorero de Haciónda,

Benedicto Fioja
V®. B®-

El Delegado de Hacienda^
Latorre

570

flnuncíof Oficialei

ANUNCIO
521

Por el plazo reglamentario que
dan expuestas al público por su 
examen y reclamaciones las 
cuentas del patrimonio munici
pal, así la liquidación del pre 
sr.puesto de 1954, así que la 
rectificación del padrón de habi
tantes.

Anguiano 29 de Marze de 1955.
El Alcalde

524

ANUNCIO

527
Por ei plazo de quince días se 

halla expuesto en la Secretaría 
de este Apuntamiento el Padrón 
Provincial de vehículos no suje
tos al impuesto de Patente Na
cional

Acerca Je su contenido pue
den presentarse solicitudes de 
inclusión o exclusión, dirigidas 
a la Exema. Diputación Provin
cial reintegradas con el Timbre 
del Estado Jv el Provincial co
rrespondiente

Rincón de Soto, a 30 de marzo 
de 1955

El Alcalde
531

anuncio:
533

Habiéndo sidoraprobados por 
este Ayuntamiento, los docu
mentos que a continuación se 
expresan, quedan expuesto al 
público en la Secretaría Munici
pal porjel plazo de quince días 
hábiles, a los efectos de exámen 
V reclamaciones si a ello hubiera 
lugar.--

Liquidación del Presupuesto 
Municipal Ordinario del afio 1954 
Con la Cuenta de Caudales, y 
Patrimonio Municipal.—

Rectificación del Padrón Mu
nicipal de habitantes cón referen 
cia al 31 deDiciembre de 1954. ?

San Isidoro, 3F de ’Marzo de 
1955.

El Alcalde
538

ANUNCIO
535

Aprobados por este Ayunta
miento los documentos que a 
continuación se expresan, que
dan expuestos 'al público en la 
Secretaría Municipal, por espa
cio de quince días, durante el 
cual pueden ser examinados ppr 
los interesados y presentar las 
reclamaciones que estimen ius 
tas:

Presupuesto municipal ordina
rio para el corriente afió de 1955.

Ordenanzas para el percibo del 
arbitrio sobrejeonsumo de vinos 
corrientes y de pastos.

Robles de Castillo, 31 de mar
zo de 1965.

El Alcalde

540

ANUNCIO
536

Habiéndo sido aprobado por 
este Ayuntamiento los documen
tos que a continuacióa se expre
san quedan exouestos al público 
en la Secretaría Municipal por 
el plazo de quince días a los efec
tos de exámen y reclamaciones 
si a ello’hubiere lugar.

Liquidación del Pn supuesto 
Municipal Ordinario del afio 
1954, con la Cuenta de Caudales 
y Patrimonio Mur inipal.

Rectificación del Padrón Mu
nicipal de habitantes con refe
rencia al 31 de Diciembre de

Canillas de Rio Tuerto, 30 de 
Marzo de 1955.

El Alcalde
541

EDICTO
558

Habiéndose acordado por este 
Ayuntamiento la celebración de 
concurso para la abjudicación 
de Servicio de Recaudación por 
gestión directa, en sus periodos 
voluntario y ejecutivo, de los'va- 
lores por recibo v certificaciones 
de débito y aprobado al cerres- 
pondiente pliego de cond;ciones. 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por espa
cio de ocho di s, en cumplimien
to de lo preceptuado n el artícu
lo 312 de la Ley de Régimen Lo 
cal de 16 de Diciembrf de 1950 
y 24 del Reglamento de Contra
tación de 9 de Enero de :i953, a 
contar desde el «iguirnte al de 
la inserción de este edicto en el 
B. O.de la provincia para oir 
reclamaciones.

Préjano, a 5 de abril de 1955.
El Alcalde

EDICTO
510

Formados y aprobados por es
te Ayuntamiento los documen 
tos que a continuación se expre
san quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por el plazo reglamenta
rio al cbjeto de su examen y re
el maciones.

Liquidación del Presupuesto 
Ordinario de 1954

Rectificación del Padrón de 
Habitantes en relación al 31 de 
diciembre de 1954.

Castroviejo 25 de marzo de 
1955.

515 
El Alcalde

¡EDICTO 
■ 541

Según disponen los artículos 
666 y 773 de a vigente Ley de 
Régimen Local y por el plazo 
reglamentario, se hallan expues
tos al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, la Liquidación 
y cuenta del presupuesto de 1954, 
así como la de Administración 
del Patrimonio.

2 ° A los mismos efectos de 
examen y reclamaciones, en su 
caso se halla expuesto al público 
por espacio de 15 días, la rectifi
cación del Padrón de Habitantes, 
con referencia al 31 de diciembre 
de 1954.

Bifios de Rioja, 26 de marzo 
de 1955.

El Alcalde
ANUNCIO y.

Al día siguiente hábil de trans
curridos veinte días también há
biles de la publica ión del pre
sente anuncio, tendrá lugar a las 
doce horas en el Salón de Actos 
de la Casi Consistorial del Ayun
tamiento de Anguciana (Logro
ño), bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde, la subasta dé 370 cho

zpos maderables con 170 metros 
•"cúbicos, sitos en los términos 
dominados «Puente de -as Calle
jas» «En*re Royos», «La Regade
ra» y «Lavadero» de esta juris
dicción, bajo el precio base de 
100.000 pesetas.

Dicha suba.sta se celebrará 
con arreglo al pliego de condi
ciones económico administrati
vas que se halla de manifiesto en 
la Secretaría Municipal durante 
las horas de oficicina.

Los pliegos de proposiciones 
se ajustarán al modelo oficial 
dentro de la legislación vigente.

Los gastos de anuncio y demás 
que puedan emanar del acto de 
la subasta serán por cuenta del 
adjudicatario.

Anguciana a 15 abril de 1955.
El Alcalde

578

EDICTO
545

Zacarías Azofra Riano, Jefe de 
de la Hermandad Sindical de La 
bradores y Ganaderos de Santo 
Domingo de la Calzada.

H-ace Saber:
Que habiendo sido confeccio

nado el reparto de Guardería Ru 
ral correspondiente al año en 
curso, queda expuesto al público 
a efectos de reclamaciones du
rante ’ 1 plazo de 10 días y horas 
de oficina contados a partir de 
la publicación en elB O. de la 
provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Santo Domingo de la Calzada. 
2 de abril de 1955.
¡Z®El Jefe|deJlaiHermandad, 

550
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